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FASA CUMPLIO CABALMENTE  COMPROMISO VOLUNTARIO

DE REEMBOLSO Y COMPENSACION A CLIENTES
Tras conocer la opinión del Servicio Nacional del Consumidor (Sernac), que sostiene que Farmacias Ahumada  habría incumplido con su Plan Voluntario de Reembolso y Compensación a Clientes, la empresa informa a la opinión pública que:

· A partir del 20 de abril de 2009 Farmacias Ahumada de manera voluntaria lanzó un inédito plan de compensaciones en base a un actuar transparente y de cara a los consumidores. Para ello, implementó un mecanismo denominado “Plan de de Reembolso y Compensación”, destinado a todos los consumidores que hubieren resultado afectados por el alza de precios de los 220 productos y durante el período descrito en el Requerimiento de la Fiscalía Nacional Económica (“FNE”) en contra de las tres principales cadenas farmacéuticas.

· Para llevar a cabo los reembolsos y compensaciones, se solicitó la asesoría y apoyo permanente del Sernac, en el interés de la compañía en diseñar un mecanismo que se apegara estrictamente a la Ley del Consumidor. Adicionalmente, Farmacias Ahumada, en honor a la transparencia del proceso, solicitó los servicios de una auditoría externa a Ernst & Young.

· De esta forma, se establecieron tres mecanismos en conjunto con el Sernac para poder ejecutar el plan:

·  Mecanismo 1: Personas que contaban con Boleta de Venta, quienes recibieron como reembolso la diferencia de precio pagada, debidamente reajustada por IPC.

· Mecanismo 2: Personas que no contaban con Boleta de Venta, pero cuyas compras se encontraban registradas en FASA, que hubieran adquirido productos a través  convenios con instituciones (como aseguradoras, empresas, Isapres, entre otros), a quienes se les reembolsó, previa solicitud, la diferencia de precio pagado en exceso, reajustado según el IPC. 

· Mecanismo 3: Personas que no contaban con documentación de respaldo de su compra, o que no estaban en posición de ser identificadas por medio de su RUT por no estar o haber estado en ningún convenio con FASA, se les compensó la diferencia de precio pagada en los productos adquiridos en el período del alza, por la vía de abonar inmediatamente esa diferencia de precio a la nueva compra de los mismos Productos. 

· Para que todos los consumidores potencialmente afectados estuvieran informados del plan, éste fue dado a conocer profusamente a través de conferencias de prensa y entrevistas; un extenso plan publicitario; se habilitó especialmente un call center, que gestionó más de 100 mil llamados; se abrió un canal especial a través de la página Web, que recibió más de 200 mil visitas; se estableció un sistema de consultas en nuestros locales, y se dispuso un “Procedimiento Manual Supletorio” para situaciones excepcionales, de forma de solucionar cualquier inconveniente o problema que presentaren los consumidores que se hubieren visto afectados.
· Pese al enorme despliegue comunicacional y operacional llevado adelante por Farmacias Ahumada, así como las facilidades entregadas a todos los consumidores para que tuviera plena aplicación el Plan, el número de personas que reembolsó a través de boletas (mecanismo 1) fue menor a la prevista y algunas instituciones (mecanismo 2) declinaron voluntariamente  acogerse al Plan.

· Agradecemos la colaboración del Sernac en estos meses. Sin embargo, llama la atención que, a pesar de nuestra actitud proactiva, el Sernac se focalice en acciones legales al único actor que ha intentado en forma voluntaria compensar a los consumidores que hubiesen sido afectados.

· Desde el inicio del Plan y, hasta el día de hoy, se mantuvieron canales abiertos de comunicación con el Sernac, a quien incluso se le mantuvo informado periódica y regularmente del avance del Plan. Por esta razón, lamentamos profundamente la actitud de este organismo,  de cerrar esta instancia de diálogo, judicializando esta situación, la que sólo nos explicamos por el contexto político vigente, ya que no existe ninguna razón técnica ni ética que sustente su punto de vista.

Santiago, 5 de diciembre de 2009.

